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TÍTULO TERCERO: MOVILIDAD EN BICICLETA, PATINETES Y 
EN VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
 

CAPÍTULO 1. CIRCULACIÓN EN BICICLETA 
Artículo 31. Objeto y definiciones 

El objeto del presente Capítulo es regular la circulación de las bicicletas en las vías 
urbanas del término municipal de València. Lo dispuesto en este Capítulo es igualmente 
aplicable a las bicicletas con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y se 
desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h. Para el resto de ciclos, en su 
caso, será aplicable la normativa particular desarrollada en los siguientes Capítulos de 
este Título, donde se regulan los ciclos de uso comercial, los dispositivos tipo patín de 
tracción humana, y los denominados vehículos de movilidad personal, de tracción 
eléctrica. En todo lo no regulado en este Título será de aplicación lo dispuesto en esta 
Ordenanza para el resto de vehículos, así como en el Reglamento General de Circulación. 

 

Artículo 32. Derechos y Obligaciones en el uso de la bicicleta 

1. Las personas en bicicleta tienen derecho a circular con seguridad y eficacia por las 
calles de la ciudad, siguiendo itinerarios claros y directos en los ejes viarios 
principales, y a utilizar tanto las infraestructuras reservadas (carriles bici), como 
espacios compartidos con los vehículos a motor, o con las personas viandantes, en las 
condiciones que se establecen en esta Ordenanza. 

2. Las personas usuarias de la bicicleta deberán cumplir las normas generales de 
circulación, y adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la seguridad en la vía 
pública y la convivencia con el resto de vehículos y, especialmente, con las personas 
viandantes. 

3. Las personas en bicicleta circularán a la velocidad que les permita mantener el control 
de la misma, evitando caer de la misma y pudiendo detenerla en cualquier momento. 

4. No se permite circular utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
reproductores de sonido, ni el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía 
móvil, así como cualquier otro medio o sistema de comunicación que implique uso 
manual.  

5. Se prohíbe a las bicicletas arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda, 
circular sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar maniobras bruscas, 
frenadas o derrapes que puedan poner en peligro la integridad física de quienes 
ocupan el vehículo y del resto de personas usuarias de la vía pública. 

6. La utilización de la bicicleta como medio para el ejercicio de la actividad publicitaria se 
regirá por lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Publicidad y a lo que, en su caso, 
se determine en los Pliegos de Condiciones en los supuestos de implantación de 
servicios mediante concesión administrativa. 

7. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con cobertura en 
caso de accidente para daños a terceras personas, personales o materiales. 

8. Las bicicletas podrán ser registradas en el Ayuntamiento aportando la marca, modelo y 
número de bastidor a los efectos de identificación en caso de robo, accidente, 
estacionamiento indebido, etc. 
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Artículo 33. Zonas de circulación de bicicletas y velocidades 

Las personas en bicicleta podrán utilizar los diferentes tipos de viario existentes, 
ajustándose a las características de cada uno de ellos, y a la prioridad relativa respecto a 
las otras personas usuarias. 

 

a) Circulación por carriles bici. 

1. Las bicicletas circularán preferentemente por los carriles bici segregados de la 
calzada, en caso de estar disponibles, a una velocidad adecuada, sin superar los 
20km/h, evitando en todo momento maniobras bruscas, y con precaución ante una 
posible invasión del carril bici por viandantes y, muy especialmente, de niños y 
niñas, personas mayores y personas con discapacidad visual o psíquica. 

2. Deberán respetar la prioridad de las personas viandantes en los pasos peatonales 
señalizados con marcas viales tales como los itinerarios de acceso a las paradas 
del autobús o en los cruces de calzada. 

3. Igualmente se podrá circular por los carriles bici marcados sobre las aceras (o 
aceras bici) todavía existentes, en las condiciones que se señalan en el apartado c 
del presente artículo. 

4. Las personas en bicicleta tendrán prioridad sobre las personas viandantes cuando 
circulen por los carriles bici. 

 

b) Circulación por calzadas. 

1. Las bicicletas podrán circular por la calzada, siempre que no lo hagan a una 
velocidad anormalmente reducida. Se prohíbe su circulación por los túneles que 
carezcan de carril bici segregado, salvo señalización expresa que lo autorice. 

2. Se consideran como “ciclocalles” los tramos de calle que prolonguen un itinerario 
ciclista, sin segregación mediante carril bici, por no haber anchura suficiente, y 
donde por tanto las personas en bicicleta y las que van en automóvil comparten el 
mismo espacio. Deberán estar claramente señalizadas, tanto en relación a su uso, 
como a la limitación de velocidad a 30 km/h. En estas ciclocalles las personas en 
bicicleta tendrán prioridad de circulación frente a las que van en automóvil. 

En las ciclocalles, o en las otras vías de sentido único donde esté limitada la 
velocidad de circulación a 30 km/h, el Ayuntamiento podrá habilitar la circulación de 
las bicicletas en ambos sentidos, mediante el empleo de la señalización que 
corresponda, con el fin de informar de ello a todas las personas usuarias de la vía. 
Los vehículos que circulen en sentido propio tendrán preferencia frente a las 
bicicletas que lo hagan en sentido contrario. 

3. En los cruces de calzada en los que no existan pasos específicos para las 
bicicletas, las personas en bicicleta podrán utilizar los pasos peatonales, adaptando 
su velocidad a la de la persona a pie, cuidando de no ponerla en peligro y 
manteniendo una distancia mínima de separación con ella de 1 m. En este caso, 
las bicicletas tendrán prioridad de paso sobre los vehículos a motor aunque 
deberán ceder en todo caso el paso a las personas viandantes. 

4. En los cruces semaforizados, y siempre que exista una señalización que así lo 
indique, se permite a las personas en bicicleta adelantarse a la línea de detención 
estando el semáforo en fase roja para realizar un giro para acceder a un carril bici 
adyacente o a una calle peatonal, respetando la prioridad del resto de personas 
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usuarias. En particular, en aquellos cruces semaforizados en los que exista paso 
peatonal, las personas en bicicleta respetarán en todo momento la prioridad 
peatonal. 

5. Del mismo modo, en cruces semaforizados, y siempre que exista una señalización 
que así lo indique, se permite a las personas en bicicleta adelantarse a la línea de 
detención estando el semáforo en fase roja para realizar el giro a la derecha, 
respetando la prioridad del resto de personas usuarias. En particular, en aquellos 
cruces semaforizados en los que exista paso peatonal, las personas en bicicleta 
respetarán en todo momento la prioridad peatonal. 

6. Se prohíbe la circulación de bicicletas en el carril reservado al transporte público 
excepto en los tramos con sobreancho debidamente señalizados. 

 

c) Circulación por aceras. 

1. Se prohíbe la circulación de bicicletas por las aceras, excepto a los/las menores de 
8 años a quienes acompañe una persona adulta a pie, a velocidad similar a la de 
las personas viandantes y respetando en todo momento la prioridad de estas. 

2. Cuando la persona en bicicleta precise acceder a la acera, deberá hacerlo 
desmontando de la bicicleta y transitando con ella en mano hasta su destino o 
lugar de estacionamiento, actuando a todos los efectos como viandante.  

3. En el caso de circular por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) se 
deberá hacer a velocidad moderada, no superior a 15 km/h, y no se podrá utilizar el 
resto de la acera, que queda reservada exclusivamente para las personas viandan-
tes. Se deberá circular con precaución especial ante una posible irrupción de vian-
dantes y, muy especialmente, de niños y niñas, personas mayores y personas con 
discapacidad o diversidad funcional visual o psíquica. 

4. Se deberá respetar la prioridad de las personas a pie en los pasos peatonales 
señalizados que crucen estos carriles bici. 

 

d) Circulación por zonas con restricción de tráfico y limitación de velocidad. 

1. En las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes tipos de 
usuarios la persona en bicicleta adecuará su velocidad y trayectoria para no 
interferir ni poner en riesgo a las personas a pie, mantendrá una distancia que 
como mínimo será de 1 m con ellas y con las fachadas, y deberá descender de su 
vehículo y circular andando cuando las condiciones de ocupación y movimientos 
peatonales no le permitan respetar esta distancia de seguridad. En estas calles las 
bicicletas podrán circular en ambos sentidos de la marcha, excepto cuando exista 
una señalización específica que lo prohíba. La prioridad será de los vehículos que 
circulan en el sentido propio. 

2. En las calles peatonales, con circulación restringida de los vehículos a motor, se 
permite la circulación de bicicletas en ambos sentidos de circulación, excepto en 
momentos de aglomeración peatonal o salvo prohibición expresa, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

o Se respete en todo momento la prioridad peatonal. 

o Se mantenga una velocidad moderada, similar a la de las personas a pie, 
nunca superior a 10 km/h. 
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o Se mantenga una distancia de al menos 1 m con las personas en las 
operaciones de adelantamiento o cruce. 

o No se invada la zona de tránsito seguro contigua a la fachada, que como 
mínimo será de 1,2 m. 

o No se realicen maniobras negligentes o temerarias que puedan afectar a la 
seguridad de las personas a pie. 

o Se adapte la marcha a la de la persona viandante, llegando a detener la 
bicicleta cuando fuera necesario para garantizar la prioridad de esta. 

3. En estas zonas y calles se podrá fijar una prohibición total de circulación de 
bicicletas en horario previamente establecido o cuando así lo indique la autoridad. 

 

e)  Circulación por parques y jardines y por el Monte de Utilidad Pública de la 
Devesa de l’Albufera de València (Parque Natural de l’Albufera). 

1. En el interior de los parques o jardines públicos, así como en el Paseo Marítimo, 
las bicicletas sólo podrán circular por los carriles bici existentes, o en su defecto por 
los paseos pavimentados donde esté expresamente permitida la circulación de 
vehículos, así como en aquellas vías segregadas del tráfico motorizado de más de 
3 m de ancho, señalizadas como senda ciclable (S-33), destinada para viandantes 
y ciclos, con una velocidad de circulación inferior a 10 km/h, en las condiciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines. 

2. La prioridad será siempre de la persona viandante. Podrán circular por el resto de 
paseos los niños y las niñas de hasta 10 años, siempre respetando la prioridad 
peatonal y no causando molestias a quienes utilicen el parque o jardín. 

3. En el Monte Público de la Devesa de l’Albufera de València, en el Parque Natural 
de l’Albufera, la circulación de bicicletas se regirá por lo dispuesto en el Anexo IX 
de la presente Ordenanza. 

4. En ningún caso se podrá acceder con bicicleta a macizos ajardinados. 
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Calle 
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general  

Calle a  

30 km/h 

Ciclocalle 

Zona 30 

Calles 

residenciales  

Carril 
bici 

calzada  

Carril 
bici 

acera 

Senda 
ciclable 

(Parques)  

Calle 
peatonal  Acera  

Bici* 45 30 20 20 15 10 10 X 
*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada en la señal 

Figura 1. Límites máximos de velocidad para bicicletas en función de la tipología de la vía 

 

Artículo 34. Posición en la vía  

1. En los carriles bici, las personas en bicicleta circularán por su parte derecha, pudiendo 
utilizar el sentido contrario para adelantar a otras personas usuarias 
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2. En aquellas vías donde las personas en bicicleta circulen por la calzada, y que 
dispongan de al menos dos carriles de circulación por sentido, las bicicletas utilizarán 
preferentemente el carril derecho. De existir carriles reservados a otros vehículos, las 
bicicletas circularán por el carril contiguo al reservado. Podrán circular por los otros 
carriles cuando vayan a cambiar de dirección o cuando lo precisen y podrán adelantar 
y rebasar a otros vehículos por la derecha o por la izquierda, según sea más 
conveniente para su seguridad. 

3. En cualquier caso, cuando las bicicletas circulen por la calzada ocuparán 
preferentemente el centro del carril de circulación.  

4. En los carriles bus-taxi con sobreancho, en los que se autorice la circulación de 
bicicletas, lo harán por la derecha del carril bus-taxi, favoreciendo el adelantamiento 
del autobús. 

5. En intersecciones reguladas por semáforos y en situaciones con retenciones de 
tráfico, las bicicletas podrán adelantarse hasta situarse en la línea de detención, 
circulando con precaución entre el resto de los vehículos detenidos. Si en estas 
intersecciones existieran zonas de detención adelantada reservadas para las bicicletas, 
estas podrán aproximarse a ellas en las mismas condiciones. 

6. En la circulación dentro de las glorietas, la persona en bicicleta ocupará la parte de las 
mismas que necesite para hacerse ver. Ante la presencia de una bicicleta, el resto de 
vehículos reducirá su velocidad, evitará en todo momento cortar su trayectoria y 
facilitará su maniobra. 

 

Artículo 35. Señalización 

1. Los cruces de calzada específicos para bicicletas se señalizarán horizontalmente con 
dos líneas blancas discontinuas antideslizantes, pudiendo complementarse con 
semáforos específicos para bicicletas. 

2. En aquellos casos en los que el carril bici sea colindante con el paso peatonal podrá 
emplearse un semáforo único para viandantes y ciclistas, modelo mixto, cuadrados de 
200 mm, con las siluetas de la persona viandante y del ciclo iluminadas sobre fondo 
negro. La interpretación que de los mismos deben hacer las personas en bicicleta, es 
idéntica a la de los semáforos peatonales que establece el Reglamento General de 
Circulación. 

En aquellos casos en los que el carril bici esté próximo a un paso peatonal, pero a una 
distancia tal que impida la correcta visualización de un semáforo mixto viandante – bici 
por los dos tipos de usuarios, se emplearán elementos exclusivos y diferenciados para 
cada uno de ellos. Para regular el paso por el carril bici en este caso se utilizarán 
semáforos de dos focos circulares de 200 mm de diámetro, situados en posición 
adelantada y con la silueta del ciclo, de colores rojo y verde sobre fondo negro, que 
deberán ser interpretados de idéntico modo que los semáforos para viandantes. 

3. Se podrán implantar dispositivos y/o señalización específica que contribuyan a la 
seguridad y comodidad de las personas en bicicleta, tanto en calles de tráfico mixto 
como en calles que disponen de infraestructura ciclista segregada, tales como: 

a) Elementos separadores para proteger los carriles bici en la calzada. 

b) Pavimento diferenciado, pintura, bandas de baldosas podotáctiles, adoquines o 
cualquier otro elemento que pueda ser percibido fácilmente por las personas de 
visibilidad reducida, para marcar la continuidad del itinerario ciclista en espacios 
peatonales. 
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c) Señalización para delimitar vías ciclistas trazadas en sentido opuesto del tráfico 
motorizado. 

d) Señalización de zonas de espera adelantadas ante el semáforo en rojo en 
intersecciones. 

e) Semáforos específicos para bicicletas, cuya orden o temporización pueda ser 
diferente a la de los vehículos a motor para priorizar el paso de estas o autorizar 
movimientos o giros exclusivos. 

 

Artículo 36.Estacionamiento de bicicletas 

1. Las bicicletas se estacionarán preferentemente en los espacios específicamente 
acondicionados para tal fin, dotados de dispositivo aparcabicis. En el supuesto de no 
existir aparcamientos libres en un radio de 50 m: 

a) las bicicletas podrán ser amarradas a o estacionadas junto a elementos del 
mobiliario urbano durante un plazo que en ningún caso podrá superar las 72 horas 
en el mismo sitio, y siempre que con ello no se realice ningún daño al elemento, no 
se vea alterada su función, ni se entorpezca el tránsito peatonal ni la circulación de 
vehículos. En ningún caso se podrán sujetar las bicicletas a los árboles.  

b) podrán estacionar utilizando el espacio destinado a las bandas de estacionamiento, 
en forma oblicua a la línea de acera y ocupando un máximo de 2 m, de forma que 
no se impida el acceso a otros vehículos o el paso desde la acera a la calzada. 

2. En ningún caso podrán estacionarse bicicletas en aceras con anchura total inferior a 
1,80 m, ni sobre pavimento podotáctil para garantizar una circulación peatonal 
accesible. 

 

Artículo 37. Retirada de bicicletas 

1. El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de una bicicleta de la vía pública cuando, 
estando esta aparcada fuera de los espacios específicamente acondicionados para tal 
fin, hayan transcurrido más de 72 horas, cuando la bicicleta se considere abandonada 
o cuando procediendo legalmente la inmovilización del vehículo no hubiere lugar 
adecuado para practicar la misma. 

2. Tendrán la consideración de bicicletas abandonadas, a los efectos de su retirada por 
el Ayuntamiento, aquellos ciclos presentes en la vía pública faltos de una o ambas 
ruedas, con el mecanismo de tracción inutilizado, o cuyo estado demuestre de manera 
evidente su abandono. 

3. Antes de la retirada de la vía pública, el personal agente de la autoridad encargado de 
la vigilancia del tráfico tomará una fotografía de la bicicleta afectada, que podrá ser 
solicitada por quien la reclame. Tras la retirada colocarán en dicho lugar el preceptivo 
aviso para informar a la persona propietaria de la misma. 

4. Sin perjuicio de los casos en que legalmente proceda la inmovilización de la bicicleta, 
mediante el oportuno trámite administrativo se establecerá el protocolo de actuación 
para la retirada de bicicletas. 

5. El Ayuntamiento establecerá un depósito de bicicletas para favorecer su recuperación 
por parte de la persona propietaria o su entrega a alguna organización sin ánimo de 
lucro, transcurridos tres meses desde su retirada. 
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Artículo 38. Visibilidad y accesorios 

1. Las bicicletas o las personas que las conducen deberán ser visibles en todo momento. 
Cuando circulen por la noche o en condiciones de baja visibilidad deberán disponer de 
luces delantera y trasera y será recomendable el uso de reflectantes que las hagan 
suficientemente visibles para todas las personas usuarias de la vía pública. Se 
recomienda que quien conduzca una bicicleta use una prenda, chaleco o bandas 
reflectantes, que serán obligatorias cuando circule por vía interurbana en los términos 
previstos en el Reglamento General de Circulación. 

2. Las bicicletas deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la 
vía pública en adecuadas condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.4 del Reglamento General de Vehículos. 

3. Las bicicletas deberán disponer de timbre u otro dispositivo acústico, del que se podrá 
hacer uso para advertir de su presencia a otras personas usuarias de la vía. 

4. Las bicicletas podrán estar dotadas de elementos accesorios adecuados para el 
transporte diurno y nocturno de menores y de carga tales como sillas acopladas, 
remolques, semirremolques y resto de dispositivos debidamente certificados u 
homologados, con las limitaciones de peso que dichos dispositivos estipulen, siempre 
que se cumplan las condiciones especificadas en el artículo siguiente. 

5. Para indicar su posición a los vehículos que se aproximan a ellas por detrás, las 
personas en bicicleta podrán hacer uso de dispositivos de señalización que indiquen la 
separación lateral de 1,5 m que las personas conductoras de vehículos debe respetar 
al adelantarles. Estos dispositivos: 

a) Serán de material flexible y podrán incluir elementos reflectantes. 

b) Podrán sobresalir lateralmente un máximo de 1 m desde el eje longitudinal de la 
bicicleta. 

c) No podrán comprometer la estabilidad del vehículo. 

 

Artículo 39. Transporte de personas y carga en ciclo s para uso personal 

1. En las bicicletas se podrá transportar carga, personas y mascotas. Los ciclos que, por 
construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona podrán transportar, no 
obstante, cuando la persona conductora sea mayor de edad, un/una menor de hasta 7 
años en asiento adicional que habrá de ser homologado. 

La persona ciclista en ningún caso llevará animales sujetos con la correa mientras cir-
cula por la vía pública. 

2. El transporte de personas o carga deberá efectuarse de tal forma que no puedan: 

a) Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa. 

b) Comprometer la estabilidad del vehículo. 

c) Ocultar los dispositivos de alumbrado o de señalización óptica. 

3. Se podrán utilizar en las bicicletas remolques, semirremolques, caja delantera sobre 
dos ruedas, u otros elementos debidamente homologados, para el transporte de 
menores o de carga, en vías urbanas o en vías ciclistas. Los remolques deberán ser 
visibles en las mismas condiciones establecidas para las bicicletas en el artículo 
anterior.  
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4. Las condiciones de circulación y la normativa será la ya descrita en este Capítulo. En 
caso de circular a velocidad anormalmente reducida, las bicicletas con remolque o 
semirremolque deberán circular exclusivamente por vías ciclistas, calles y zonas 30, 
otras vías pacificadas o zonas autorizadas, y no por las calzadas de uso general. 

5. En cualquiera de los casos, es obligatorio que el/la menor utilice el correspondiente 
casco protector homologado. 

6. El caso de los ciclos de más de dos ruedas dedicados al transporte profesional de 
carga o de personal viajero, se regulará en el Capítulo 2 de este Título. 

 

Artículo 40. Infraestructuras ciclistas 

1. El Ayuntamiento asegurará que las personas en bicicleta dispongan de una red de 
itinerarios ciclistas completa, suficiente y segura, para desplazarse entre los diferentes 
barrios de la ciudad, hacia el centro urbano, y hacia los principales equipamientos, 
centros educativos, deportivos, y estaciones de transporte colectivo, así como para 
comunicar el núcleo urbano central con los núcleos periféricos y otras poblaciones del 
Área Metropolitana. 

2. Como itinerario ciclista se denomina un conjunto de tramos viarios enlazados, que 
pueden ser de diferentes tipos (carril bici, acera bici, ciclocalle, senda ciclable, etc.), 
que dan continuidad a los desplazamientos entre puntos relativamente alejados. 
Tienen el carácter de red troncal, de ruta principal, hacia donde pueden confluir otros 
tramos de vías ciclistas de carácter local o de barrio. 

3. El diseño y la construcción de los carriles bici de la ciudad se realizarán 
preferentemente segregados de los espacios destinados a viandantes y vehículos 
motorizados, respetando en todo momento los principios de continuidad y seguridad 
vial, y podrán estar protegidos mediante elementos separadores. Los carriles bici no 
se podrán trazar por las aceras, salvo pequeños tramos puntuales, por razones 
excepcionales claramente justificadas. 

4. Los principales centros atrayentes de desplazamientos ciclistas, antes mencionados, 
así como los diferentes barrios, deberán estar dotados de un número adecuado de 
dispositivos para estacionar y sujetar las bicicletas de manera segura (aparcabicis). 

5. Instituciones, empresas, o particulares, podrán instalar aparcabicis en terrenos 
propios. En caso de querer establecer aparcabicis fijos o móviles en calzada o acera, 
la instalación deberá contar con autorización municipal. 

6. Progresivamente, se señalizarán los itinerarios ciclistas, para hacerlos visibles y 
comprensibles, y se actualizará permanentemente el plano de la red ciclista existente 
en los diferentes canales de información municipal (webs, apps, open data, etc.) 

7. Las autoridades competentes velarán por el mantenimiento y mejora de las distintas 
infraestructuras ciclistas a fin de evitar su progresivo deterioro. Si alguna de las 
infraestructuras ciclistas existentes en la ciudad resultase afectada por cualquier tipo 
de intervención, derivada de actuaciones públicas o privadas, el agente responsable 
de la intervención deberá reponerla a su ser y estado originario. 
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CAPÍTULO 2. CICLOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS O 
MERCANCIAS 
 

Artículo 41. Características de los vehículos 

1. Es objeto del presente Capítulo la regulación de los usos y condiciones de circulación 
de los ciclos de más de dos ruedas destinados al transporte profesional de personas o 
mercancías. 

Se trata de los vehículos clasificados como Tipo C1 y C2, ciclos de más de dos ruedas, 
sus características técnicas están recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza. 
Dispondrán de timbre y sistema adecuado de frenos.  

2. Deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la vía pública en 
adecuadas condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
22.4 del Reglamento General de Vehículos. 

3. Podrán contar con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y se 
desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h. 

4. Por construcción no pueden ser ocupados por más de tres personas, que en el caso 
de los ciclos para transporte de personas pasajeras incluyen a la que conduce, la cual 
debe ser mayor de edad. 

 

Artículo 42. Circulación, estacionamiento y seguro d e responsabilidad civil 

1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el “Capítulo 
1. Circulación de bicicletas”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas de 
circulación y prioridades de paso respecto a las otras personas usuarias. Se 
respetarán en todo momento las normas generales de circulación establecidas en la 
presente Ordenanza así como demás normativa y legislación vigente en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

2. Los ciclos para transporte de personas o de carga circularán preferentemente, y por 
este orden: 

a) Por los carriles bici situados a cota de calzada, solamente cuando la anchura del 
vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto de personas usuarias y sin 
superar la velocidad máxima permitida a las bicicletas, de 20 km/h y en las mismas 
condiciones que estas establecidas en el artículo 33.a. 

b) Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici), solamente cuando la 
anchura del vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto de personas 
usuarias y a velocidad moderada, no superior a 15 km/h y en las condiciones 
establecidas en el artículo 33.c.  

c) Por la calzada en general, por ciclocalles y por otras vías de sentido único donde 
esté limitada la velocidad de circulación a 30 km/h en las condiciones establecidas 
en el artículo 33.b y siempre que no se haga a una velocidad anormalmente 
reducida. 

d) Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes tipos 
de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 33.d. 

3. Los ciclos de transporte de mercancías podrán circular por parques y jardines, calles 
peatonales y por aceras con más de 3 m libres de obstáculos, sin superar la velocidad 
máxima de 10 km/h y siempre que permitan un ancho de paso libre peatonal superior 
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a 2 m, manteniéndose una distancia mínima de 1 m con las personas, únicamente 
para acceder y realizar la carga o descarga a establecimientos allí ubicados. Podrán 
detenerse brevemente, en estos espacios, exclusivamente para realizar su actividad 
de carga y descarga. 

La adecuación del transporte a lo anteriormente establecido podrá ser comprobada por 
la Policía Local mediante la exhibición por la persona conductora de la factura o 
albarán de transporte, que deberá indicar el origen, destino, y finalidad del 
desplazamiento. 

4. Los ciclos para transporte de personas o mercancías sólo podrán estacionar en los 
espacios destinados a aparcamiento de vehículos. 

5. Las personas físicas o jurídicas titulares de ciclos de más de dos ruedas dedicadas a 
estos servicios deben contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños 
a terceras, así como a las personas que vayan de pasajeras en los ciclos para 
transporte de personas. 

 

Velocidad 
máxima 

Calle 
uso 

general 

Calle a  

30 km/h 

Ciclocalle  

Zona 30 

Calles 

residenciales  

Carril 
bici 

calzada  

Carril 
bici 

acera 

Senda 
ciclable 

(Parques) 

Calle  

peatonal 
Acera 

Ciclos 
mercancías* 

(Tipo C2) 
45 30 20 

20 
Sólo si la 
anchura 

de 
vehículo 
no afecta 
al resto 

de 
personas 
usuarias 

15 
Sólo si la 
anchura 

de 
vehículo 
no afecta 
al resto 

de 
personas 
usuarias 

X 
Acceso 

permitido sólo 
para realizar la 
carga/descarga 

X 
Acceso 

permitido sólo 
para realizar la 
carga/descarga 

X 
Acceso 

permitido sólo 
para realizar la 
carga/descarga 

Ciclos para 
transporte 

de 
personas* 

(Tipo C1) 

45 30 20 X X X X X 

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada en la señal 

Figura 2. Límites máximos de velocidad para ciclos de transporte de personas o mercancías en función de 

la tipología de la vía 
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CAPÍTULO 3. VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
 

Artículo 43. Descripción y clasificación de los VMP 

1. Se denominan Vehículos de Movilidad Personal (VMP), también conocidos como 
Vehículos de Movilidad Urbana (VMU), a aquellos dispositivos motorizados para 
desplazamiento individual con características claramente diferenciados, tanto de las 
bicicletas como de las motocicletas y ciclomotores, por su diseño y características 
técnicas. 

2. Los VMP de uso personal se clasifican en los tipos siguientes, en función de sus 
características técnicas que están recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza: 

a) Tipo A, vehículos autoequilibrados (mono-ciclos, plataformas) y patinetes eléctricos 
ligeros, de menor tamaño. Están equipados con un motor eléctrico y su capacidad 
máxima de transporte es de una plaza. Dispondrán de freno. El timbre y el casco 
no son obligatorios, siendo recomendables. Cuando circulen por la noche o en 
condiciones de baja visibilidad, por zona urbana, se recomienda que usen una 
prenda, chaleco o bandas reflectantes. En lo referente a la circulación por vía 
interurbana se estará a lo que prevea el Reglamento General de Circulación. 

b) Tipo B, patinetes eléctricos de mayor tamaño. Están equipados con un motor eléc-
trico y su capacidad máxima de transporte es de una plaza. Dispondrán de timbre, 
freno, luces (delantera y trasera) y catadióptricos. El uso del casco es obligatorio. 
Cuando circulen por la noche o en condiciones de baja visibilidad por zona urbana 
se recomienda que usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes. En lo referen-
te a la circulación por vía interurbana se estará a lo que prevea el Reglamento Ge-
neral de Circulación. 

 

Artículo 44. Condiciones generales 

1. Los VMP que excedan de las características técnicas recogidas en el Anexo I de la 
presente Ordenanza no podrán circular por las vías públicas. 

2. La edad permitida para circular con un VMP por las vías y espacios públicos es de 16 
años. Los/las menores de 16 años solo podrán hacer uso de VMP cuando éstos 
resulten adecuados a su edad, altura y peso, fuera de las zonas de circulación, en 
espacios cerrados al tráfico, y acompañados y bajo la responsabilidad de las personas 
progenitoras o tutoras. 

3. Se deberá circular con la diligencia y precaución necesarias para evitar daños propios 
o ajenos, evitando poner en peligro a sí misma y al resto de personas usuarias de la 
vía. 

4. La persona conductora debe estar en todo momento en condiciones de controlar su 
vehículo. Al aproximarse a otras personas usuarias de la vía, debe adoptar las 
precauciones necesarias para no reducir la seguridad vial, respetando la preferencia 
de paso de las personas viandantes. 

5. No se permite circular utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
reproductores de sonido, ni el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía 
móvil, así como cualquier otro medio o sistema de comunicación que implique uso 
manual.  
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6. No se permite la circulación con más ocupantes que las plazas para las que se ha 
construido el vehículo. 

7. Cuando los VMP circulen por el carril bici, o por las calzadas en las que estén 
autorizados, lo harán por su derecha, advirtiendo con antelación suficiente los giros o 
cualquier maniobra que se vaya a realizar y respetando las indicaciones de los 
semáforos, tanto los generales, como los exclusivos para bicicletas. 

8. Cuando se pretenda realizar un adelantamiento la persona que conduce un VMP 
deberá advertirlo con antelación suficiente, comprobando que existe espacio libre 
suficiente y que no se pone en peligro ni se entorpece a las personas usuarias que 
circulan en sentido contrario. 

9. Se respetará en todo momento las normas generales de circulación establecidas en la 
presente Ordenanza, así como demás normativa y legislación vigente en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

10. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con cobertura en 
caso de accidente para daños a terceras personas, personales o materiales. 

11. Los VMP podrán ser registrados en el Ayuntamiento aportando la marca, modelo y 
número de bastidor/serie a los efectos de identificación en caso de robo, accidente, 
estacionamiento indebido, etc. 

 

Artículo 45. Zonas de circulación de VMP y velocidad es 

1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el “Capítulo 
1. Circulación de bicicletas”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas de 
circulación, posición en la vía y prioridades de paso respecto a las otras personas 
usuarias.  

2. Atendiendo a su tipología, los VMP deben cumplir las siguientes condiciones 
específicas de circulación: 

a) Los vehículos de tipo A circularán preferentemente, y por este orden: 

- Por los carriles bici situados a cota de calzada sin superar la velocidad máxima 
permitida a las bicicletas, de 20km/h y en las mismas condiciones que estas 
establecidas en el artículo 33.a. 

- Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) a velocidad moderada, 
no superior a 15 km/h y en las condiciones establecidas en el artículo 33.c. 

- Por la calzada de ciclocalles y otras vías de sentido único donde esté limitada la 
velocidad de circulación a 30 km/h, en las condiciones establecidas en el artículo 
33.b y siempre que no se haga a una velocidad anormalmente reducida. 

- Por los carriles señalizados a 30 Km/h en calzadas de varios carriles de 
circulación, en las condiciones establecidas en el artículo 33.b y siempre que no 
se haga a una velocidad anormalmente reducida. 

- Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes tipos 
de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 33.d. 

- Por las calles peatonales a una velocidad moderada, similar a la de una persona 
a pie, nunca superior a 10 km/h y en las condiciones establecidas en el artículo 
33.d.  
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- Por el Monte Público de la Devesa de l’Albufera de València, en el Parque 
Natural de l’Albufera, parques, jardines y sendas ciclables, a una velocidad 
máxima de 10 km/h, y en las condiciones establecidas en el artículo 33.e.  

 

b) Los vehículos tipo B, de mayor tamaño y potencia, circularán en las mismas zonas 
y condiciones que las establecidas para los vehículos tipo A, con la excepción de 
las calles peatonales, donde lo tienen prohibido. 

 

c) Se prohíbe la circulación de los VMP por las aceras, estableciéndose las mismas 
condiciones que para las bicicletas en el artículo 33 apartado c. 

 

Velocidad 
máxima 

Calle 
uso 

general 

Calle a  

30 km/h 

Ciclocalle  

Zona 30 

Calles 

residenciales  

Carril 
bici 

calzada  

Carril 
bici 

acera 

Senda 
ciclable 

(Parques)  

Calle 
peatonal  Acera  

VMP  

Tipo A* 

X 
(sólo 

permitido 
por carriles 
señalizados 
a 30 Km/h) 

30 20 20 15 10 10 X 

VMP  

Tipo B* 

X 
(sólo 

permitido 
por carriles 
señalizados 
a 30 Km/h) 

30 20 20 15 10 X X 

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada en la señal 

Figura 3. Límites máximos de velocidad para VMP Tipo Ay B en función de la tipología de la vía 

 

Artículo 46. Estacionamiento y retirada de VMP 

1. Los vehículos tipo VMP de propiedad privada podrán estacionarse en los espacios 
destinados al aparcamiento de bicicletas. En el supuesto de no existir aparcamientos 
libres en un radio de 50 m podrán estacionarse en otras partes de la vía pública en las 
mismas condiciones que las establecidas para el aparcamiento de bicicletas. 

2. La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas 
condiciones que las establecidas para las bicicletas. 

 

Artículo 47. Circulación de monopatines, patines y a paratos similares sin motor 

1. Estos dispositivos sin motor, de tracción humana, únicamente podrán utilizarse con 
fines lúdicos o deportivos en las zonas específicamente diseñadas o señalizadas para 


